
                             

 
 
 

 

 
 

ACTA XII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
DE LA CONFERENCIA ESTATAL DE DEFENSORES UNIVERSITARIOS 

 

 

Valladolid, a 4 de octubre de 2019 

 

Acta de la XII Asamblea General Ordinaria de la Conferencia Estatal de 
Defensores Universitarios viernes, 4 de octubre de 2019, a las 9:30 horas, en la 
Universidad de Valladolid, con el siguiente Orden del día: 

1. Proceso electoral para la elección de Presidente/a de CEDU y miembros de 
su Comisión Ejecutiva. 

El Secretario del Comité electoral toma la palabra para exponer brevemente el 
procedimiento de votación. 

Antes de iniciar la votación interviene la candidata a la Presidencia de la CEDU 
para presentarse y expresar sus líneas de trabajo y el honor que le supondría.  

El Presidente llama a cada uno de los trece candidatos a formar parte de la 
ejecutiva para que se presenten y permita identificarlos. Comenta a 
continuación que el hecho de que haya numerosos candidatos es algo muy 
enriquecedor y aprovecha para agradecer a todos su ofrecimiento para servir 
a la comunidad. 

2. Lectura y aprobación del Acta de la XI Asamblea Ordinaria de CEDU 
celebrada en el XXI Encuentro Estatal de Defensores Universitarios en León. 

 

Se aprueba por unanimidad 

 



                             

 
 
 

 

3. Informe de la Presidencia y Comisión Ejecutiva. 

Informa acerca de las nuevas incorporaciones, así como de los ceses y 
sustituciones en las defensorías de las distintas universidades a lo largo de este 
año.  

Agradece a Dª Milagros Alario su trabajo y desvelos en el encuentro anual. 

Aprovechando que es su última intervención como Presidente, agradece a los 
miembros de la comisión ejecutiva su labor, así como a todos los miembros de 
la CEDU. 

Informa el Presidente acerca de las reuniones con las distintas asociaciones y 
organismos (Ministerio de Educación), así como con el Defensor del Pueblo, la 
CRUE (donde utilizamos sus instalaciones en Madrid), CREUP.  

Informa de la Reunión de ENOHE que se celebrará en junio en León. Asimismo 
se informa de la situación actual de RIDU.  

Participa de la marcha de D. Argimiro Rojo como defensor de la Universidad de 
Vigo. 

Se manifiesta la enhorabuena a Dª Teresa Cascudo, responsable de la revista 
RUEDA, quien ha realizado una labor de gestión extraordinaria, esperando que 
siga desarrollándola. 

Comenta acerca de la página web y propone impulsar mejoras en la misma.  

Interviene D. Ángel Cobo para plantear las mismas. Asimismo, recuerda la 
disponibilidad de herramientas de comunicación como las listas de correo, a las 
que anima a participar a todos los miembros de CEDU. Respecto a la página 
web, comenta que requiere una revisión por lo que respecta a la generación de 
contenidos y también respecto a la parte técnica. Explica que hay una empresa 
que se encarga de la parte técnica, pero para generar contenidos es preciso la 
contribución de todos. La página queda desfasada, no sólo en apariencia sino 
también en usabilidad. Plantea un presupuesto para rediseñar la página web, 
dotándola de más autonomía para que cada defensor pudiera incluir 
contenidos, rebajando el presupuesto anual de mantenimiento, pero haciendo 



                             

 
 
 

 

una inversión fuerte de reconfiguración en unas semanas. 

Interviene Dª Julia Arcos Martínez de Burgos para consultar cómo debe 
proceder para remitir la memoria de su universidad a la web. Es respondida por 
D. Ángel Cobo. 

D. Juan José Vera, Defensor de la Universidad de Murcia, considera la 
procedencia de tener un manual rápido de funcionamiento de nuestra propia 
web. En el mismo sentido, se manifiesta Dª Cecilia Gómez Lucas. 

D. Juan Carlos Aguado Franco, de la Universidad Rey Juan Carlos echa en falta 
un hashtag de las jornadas.  

Dª Paz Andrés Saez de Santamaría, de la Universidad de Oviedo, desea que 
conste en acta su agradecimiento a la Presidencia y a la comisión ejecutiva.  

4. Presentación y aprobación, si procede, del informe económico del año 2019. 
Avance de la liquidación del año 2019. 
 

Se aprueba. 
 

5. Propuesta y aprobación, si procede, del presupuesto para el año 2020. 

Se aprueba con las modificaciones introducidas.  

6. Información de distintas redes de defensorías y otros miembros de CEDU. 
 

Por Andalucía, D. Francisco Baena Villodres, Defensor de la Universidad de 

Jaén, informa de la reunión en primavera con el Defensor del Pueblo Andaluz, 

y de la reunión en la Universidad de Jaén para intercambiar cuestiones que 

afectaban a las distintas universidades andaluzas. 

Por el Grupo que compone las universidades públicas que son únicas en su 

comunidad autónoma, Dª Mª Antonia Manassero, de la Universidad de Islas 

Baleares informa de la reunión que tuvieron en Madrid. 

Por su parte, D. Gonzalo Pérez Suárez, Defensor de la Universidad de Alcalá, 

expone que las universidades de Madrid tanto públicas como privadas, 



                             

 
 
 

 

tuvieron un encuentro en Alcalá en junio, y hace un análisis exhaustivo de los 

temas que se trataron, así como de los ponentes y conclusiones a que 

llegaron (la universidad en los medios, el fraude académico, el trabajo 

administrativo en las defensorías). 

En nombre del grupo de Xarxa Vives, que agrupa a las universidades de habla 

catalana, interviene D. Lluís Caballol, Síndic de la Universidad de Barcelona, 

para informar del encuentro celebrado en la primera quincena del mes de 

julio, en la Universidad de Barcelona sobre Salud mental, un reto para la 

comunidad universitaria. 

Las reuniones de los defensores de universidades públicas y privadas de 

Castilla y León han tenido lugar en dos ocasiones, una en la Universidad de 

Salamanca donde D. José Luis Sánchez Barrios informa de que tuvo lugar no 

con carácter monográfico sino tratando diversos aspectos como las 

novatadas, los trabajos de fin de grado (tutorías, evaluación…), tasas y precios 

públicos. Dª Julia Arcos Martínez, Defensora de la Universidad de Burgos, 

informó de reunión en su ciudad, donde se trataron diversos temas, de los 

que destaca el referido a los complementos retributivos al personal docente 

contratado. 

Sobre las reuniones mantenidas por las universidades gallegas, D. Miguel 

Alcaráz García, de la Universidad de Santiago, informa la reunión mantenida 

en Vigo acerca del cupo de discapacitado para las convocatorias. También de 

la reunión mantenida con la Defensora Autonómica, a fin de reactivar el 

convenio que tienen. Además, consiguieron reanudar las reuniones con las 

defensorías del norte de Portugal.  

Toma la palabra Juan José Vera Martínez, para informar de la situación de las 

defensorías en las universidades de Murcia, Murcia, Cartagena y Murcia 

privada. 

 
7. Propuesta y aprobación, si procede, del Convenio de colaboración entre 

CERMI y CEDU. 

El Presidente informa de la propuesta del convenio de colaboración de CEDU 



                             

 
 
 

 

con CERMI. Se acuerda aprobar el convenio por unanimidad.  

 
8. Presentación de candidaturas para la organización del XXIII Encuentro 

Estatal de Defensores universitarios. 
 

Toma la palabra Dª Rosario García, Defensora de la Universidad de Cádiz, para 

ofrecer Cádiz como próxima sede para el Encuentro anual de CEDU. Cádiz es 

una universidad muy joven, que celebra ahora su 40 aniversario. Por 

aclamación unánime se acuerda. 

El presidente agradece la generosidad de Dª Rosario por su ofrecimiento. 

Además, nos traslada la propuesta que ha recibido en relación con la 

posibilidad de realizar la Jornada técnica por la Universidad de Alcalá.  

 
9. Resultados de las Elecciones a Presidencia y Comisión Ejecutiva de la CEDU 

La presidenta del Comité electoral y el Secretario de la Mesa Electoral pasa a 
leer el resultado de las elecciones que es el que sigue:  

Votación a la Presidencia de CEDU 

- Votos emitidos: 47 
- Votos válidos: 47 
- Votos nulos: 0 
- Votos en blanco: 2 
- Votos en favor de la candidata Dª Cecilia Gómez: 45 

Votación a la Comisión Ejecutiva 
- Votos emitidos: 49 

- Votos válidos: 49 

- Votos nulos: 0 

- Votos en blanco: 0 

- Votos recibidos por cada candidato/a: 

o Dª Milagros Alario: 43 



                             

 
 
 

 

o D. Miguel Alcaraz: 30 

o D. Fernando Álvarez-Ossorio: 19 

o Dª Teresa Cascudo: 25 

o D. Agustí Cerrillo: 21 

o Dª Rosario García: 29 

o Dª Mª Carmen García: 23 

o Dª Mª Antonia Manassero: 20 

o Dª Carmen Mingorance: 36 

o Dª Isabel Montequi: 18 

o D. Ángel Rodríguez: 23 

o D. José Luis Sánchez: 17 

o D. Juan José Vera: 10 

 
10. Asuntos de trámite. 

No hay. 

11.  Ruegos y preguntas. 

El Presidente interviene para dar las gracias por la oportunidad de representar 
a la CEDU durante los dos últimos años. 

 
Se levanta la sesión a las 12.49 horas. 

 

 

 

Carmen Mingorance Gosálvez 

Secretaria CEDU 


